
 
 
 
 

ORDENANZA Nº 688/2017 
 
 

EL CONCEJO DELIBERANTE  DE ALPA CORRAL 
 

SANCIONA CON FUERZA DE 
 
 

O R D E N A N Z A    
 
 

 

ARTÍCULO 1°: DECLÁRASE de Interés Municipal la participación y representación 

de nuestro país de los jóvenes BULLO, Daniela Micaela; SCAIOLA, Sofía; GARRO, 

Sergio Elián y MIGUEZ, Bruno Nahuel, residentes de esta localidad, en los Festivales 

Internacionales de Folklore que se realizarán en las Repúblicas de Chipre y de Turquía 

en el mes de julio próximo. 

 

ARTÍCULO 2°: AUTORÍZASE al Departamento Ejecutivo Municipal a otorgar una 

ayuda económica a los mencionados jóvenes para costear parte de los gastos que les 

irrogará su viaje. 

 

ARTÍCULO 3°: COMUNÍQUESE, publíquese, regístrese y archívese. 

 

 

 

Sala de Sesiones, 24 de Abril de 2017 

 

 
 

 
 

   Alicia Molina                                                                                         Sandra Zabala Avila 

   Secretaria CD                                                                                               Presidente CD 

 

 

 
 

 


